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    RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2011, de la Directora General de Formación Profesional y 
Educación Permanente, por la que se establecen instrucciones para la matrícula y rea-
lización del módulo profesional de formación en centros de trabajo, y en su caso, del 
módulo profesional de proyecto para diversos colectivos durante el curso 2011/2012.

   La Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte esta-
blece la estructura básica de los currículos de los ciclos formativos de formación profesional 
y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 El artículo 24 de esta Orden establece la oferta parcial de las enseñanzas de formación profe-
sional como una medida fl exibilizadora del currículo que contribuye a favorecer la formación a lo 
largo de la vida. La matrícula en este tipo de oferta está regulada en el artículo 2 de la Orden de 
26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, relativa a la matricula-
ción, evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación Profesional en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en las instrucciones que anualmente dicta esta 
Directora General para la puesta en funcionamiento de la oferta parcial dirigida a trabajadores. 

 La Disposición adicional segunda de la Orden de 29 de mayo de 2008, establece que para 
las personas que participen en el procedimiento de evaluación y acreditación de competen-
cias se podrán ofertar, para completar su formación, módulos profesionales. 

 Esta misma Orden autoriza en su Disposición fi nal primera a la Dirección General compe-
tente en materia de Formación Profesional para dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación de la misma. 

 La Orden de 14 de marzo de 2011, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, con-
voca las pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de 
Formación Profesional para el año 2011. 

 En el artículo 12 de esta Orden, se establece que una vez superadas las pruebas corres-
pondientes al resto de los módulos del ciclo formativo, la matrícula para la realización del 
módulo profesional de formación en centros de trabajo, y en su caso, para la realización del 
módulo profesional de proyecto, se realizará en los centros docentes autorizados para impar-
tir el ciclo formativo correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente 
para la formación profesional en el sistema educativo. 

 La Disposición fi nal primera de la Orden de 14 de marzo de 2011 citada, habilita a la Direc-
tora General de Formación Profesional y Educación Permanente para dictar las instrucciones 
necesarias para la ejecución de lo dispuesto en la misma. 

 El Decreto 18/2009, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación Permanente las competencias en mate-
ria de ordenación académica derivada de los títulos de formación profesional. 

 En su virtud, la Directora General de Formación Profesional y Educación Permanente, 
establezco las siguientes instrucciones: 

 Primera.—Objeto y alcance 
 Esta Resolución tiene por objeto establecer las instrucciones necesarias para la matrícula 

y realización del módulo profesional de formación en centros de trabajo, y en su caso, del 
módulo profesional de proyecto por las personas que han participado en las convocatorias 
celebradas en Aragón de las pruebas para la obtención directa de los títulos de técnico y téc-
nico superior de formación profesional o del procedimiento de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales. 

 Segunda.—Requisitos 
 Las personas que deseen matricularse en el módulo profesional de formación en centros 

de trabajo, y en su caso, en el de proyecto, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 1º. Haber participado en las pruebas para la obtención directa de los títulos de técnico y 

técnico superior de formación profesional o en el procedimiento de evaluación y acreditación 
de competencias profesionales celebrados en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 2º. Se encuentren en condiciones de tener superados todos los módulos profesionales del 
título de técnico o técnico superior que se realizan en el centro docente, por su superación en 
las pruebas para la obtención directa del título o a través de oferta parcial o por tener acredi-
tadas las unidades de competencia asociadas a los módulos profesionales. 

 3º. Tener pendiente de superación sólo y únicamente el módulo profesional de formación 
en centros de trabajo, y en su caso, el módulo profesional de proyecto. 

 Tercera.—Plazo de matrícula 
 La matrícula en el módulo profesional de formación en centros de trabajo, y en su caso, en 

el de proyecto, se realizará del 12 al 16 de septiembre de 2011 en los centros docentes que 
tengan autorizado el título de técnico o técnico superior que se desea fi nalizar. 
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 Cuarta.—Documentación 
 Las personas que deseen matricularse en el correspondiente módulo profesional de for-

mación en centros de trabajo, y en su caso, en el módulo profesional de proyecto, deberán 
acompañar a la solicitud de matrícula, anexo I de esta Resolución, el documento de identidad, 
nacional o extranjero, del cual se entregará fotocopia, y la documentación que corresponda 
de la indicada a continuación: 

 a) Certifi cación académica ofi cial en la que se expresen los módulos profesionales supe-
rados 

 b) Certifi cación de la acreditación de las unidades de competencia asociadas a los módu-
los profesionales, realizada por la Agencia de las Cualifi caciones Profesionales de Aragón 

 c) Para los que soliciten la exención parcial o total del módulo profesional de formación en 
centros de trabajo, certifi cado en el que se acredite una experiencia laboral, correspondiente 
al trabajo a tiempo completo de un año, relacionada con los estudios profesionales respecti-
vos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9.3 de la Orden de 29 de mayo de 2008, de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por la que se establece la estructura básica de los 
currículos de los ciclos formativos de formación profesional y su aplicación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 Quinta.—Calendario de actuaciones 
 1. En aplicación del artículo 12 de la Orden de 26 de octubre de 2009 de la Consejera de 

Educación, Cultura y Deporte, que regula la matriculación, evaluación y acreditación acadé-
mica del alumnado de formación profesional en los centros docentes de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, el centro docente, una vez fi nalizado el plazo de matrícula, celebrará un 
sesión de evaluación excepcional para evaluar y califi car al alumnado matriculado. 

 2. A la vista del número de alumnos que tengan que realizar el módulo profesional de for-
mación en centros de trabajo, y en su caso, el de proyecto, el centro docente organizará la 
realización de los mismos a lo largo del curso 2011/2012. 

 3. El centro docente establecerá un calendario de sesiones de evaluación excepcional en 
el cual se evaluará y califi cará al alumnado que haya realizado estos módulos profesionales. 

 Zaragoza, 6 de julio de 2011. 

 La Directora General de Formación Profesional 
 y Educación Permanente, 

 NATIVIDAD MENDIARA CALLÉN 
  

  



21/07/2011Boletín Ofi cial de AragónNúm. 143

17096

Anexo I 

Curso 2011/2012  -  Solicitud de matricula en el módulo profesional de 
formación en centros de trabajo y en su caso, en el de proyecto   

Datos personales del solicitante: 

Apellidos  Nombre D.N.I./Pasaporte Fecha de nacimiento
 __ /__ /______ 

Domicilio: calle/plaza/avenida. nº Código postal y Localidad Provincia Teléfono 

EXPONE: 
- Que cumple los requisitos indicados en la instrucción Segunda de la  Resolución de 6 de julio
de 2011, de la Directora General de Formación Profesional y Educación Permanente, por la 
que se establecen instrucciones para la matrícula y realización del  módulo profesional de 
formación en centros de trabajo, y en su caso, del módulo profesional de proyecto para 
diversos colectivos durante el curso 2011/2012.

SOLICITA:
- Ser matriculado en el módulo o módulos profesionales del ciclo formativo indicados a 
continuación: 

CÓDIGOS DENOMINACIÓN 

Ciclo formativo    
   

  Ciclo formativo 

Módulo profesional    
   

 Módulo profesional 

Módulo profesional    
   

 Módulo profesional 

Para ello adjunta la siguiente documentación acreditativa (márquese lo que proceda):

Documento de identidad, nacional o extranjero, del cual entrega fotocopia. 
 Certificación oficial en la que se indican los módulos profesionales superados en las pruebas para la 

obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior o a través de la oferta parcial. 
 Certificación oficial de tener acreditadas unidades de competencia a través del procedimiento de 

evaluación y acreditación de competencias profesionales. 
 Documentación justificativa para la convalidación total o parcial del módulo profesional de formación 

en centros de trabajo. 
 Otros: ___________________________________________________________________________ 

      En ____________________, a ________________________ de 20__ 
Firma del solicitante 

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO __________________________________________


